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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑORES 

GUAYAQUIL. JUAN JOSE NOBOA LAZO, JENNY 
Ab. MARCOS N. o | 
DIAZ CASQUETE - PATRICIA ACOSTA POVEA, PETITA 

  

    
nr 

LOPEZ FLOR A FAVOR DE LOS SEÑORES 

A INGENIERA MARJORIE TROYA TORAL e 

. "INGENIERO ALEJANDRO CHALERN 

ESCALANTE TT 

CUANTIA: US $ 80.00... 7 TT TT 

En la ciudad de Guayaquil capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintisiete de 

Septiembre del des mil uno ante mi, Doctor MARCOS 

DIAZ CASQUETE. Motario Wigésimo Primera del Cander 

Guayaquil, comparece Toro SUE promise 

señor JUAN JOS NOBOA LAZO soltero, Ejec 

JENNY — PATRICIA ACOSTA POVEA, soltera, Ejeciiiva 

PETITA LOPEZ FLOR, soltera, ejecutiva, y por otra 

parte, la - señora MARJORIE  * TROYA TORAL, soltera, 

Ingeniera, y el señor ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE, 

soltero, Ingeniero, -.los- comparecientes “ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en ésta. ciudad, a quienes 

idántificó por ta - exhibición: que se me hace de sus 

ri sPectivos documentos de identidad. Bien instruidos en 

fobjeto Y resultados de :esta' escritura a la que 

¿Foceden como «queda indicado con amplia y entera 

libertad para su ctorgamiento me presentaron la 

Minuta que són del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO": Eirvase autorizar en el Kegistro de Escrituras



Públicas a  sucargo, tna porla  cualconste el fontratn 

de Cesión y Venta de Participaciones Sociales, estipulado 

en las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparecen: a .la celebración. de la” presente Escritura 

por una. parte los señores JUAN JOSÉ NOBOA LAZO, 

JENNY PATRICIA: " ACOSTA -. "POVEA, PETITA LOPEZ 

FLOR; por “sús** Propios * + “deréchos | en su calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte, la señora Ingeniera MARJORIE 

TROYA TORAL, y -— elseñor ' Ingeniero ALEJANDRO 

CHALEN ESCALANTE, en su calidad de CESIONARIOS.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- aj ' Mediante * Escritura 

Pública autorizada por: el Notario Público del Cantón 

durán, Abogado «José Morante  Walencia,el diecinueve de 

Mayo de mil novecientos noventa y tres, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil .del Cantón Guayaquil, el 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, se 

constituyó con un Capital de SETECIENTOS MIL  SUCRES 

actualmente VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS) la 

Compañía * de. Responsabilidad — Limitada denominada 

1ROYA « TORAL INTERNACIONAL C. LTDA. bila 

Compañía aumentó su capital de SETECIENTOS MIL SUCRES a 

DOS. MILLONES DE SUCRES. o su equivalente a [OCHENTA 

DOLARES AMERICANOS, y reformó sus estatutos soctales, 

mediante Escritura Pública otorgada el cinco de Septiembre de 

mil novecientos nowenta y cinco, ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, Y se 

inscribió en el Registro mercantil del Cantón Guayaquil, seis de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco DOS.- El Capital



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

SW social de la compañía “es de DOS MILLONES DE 
37% SUCRES (OCHENTA DOLARES 'AMFRICANOS) y  <" 

Pre encuentra distribuido en la siguiente forma: a) JUAN 

pazcasoun9SE  NOBOA LAZO, propietario de CIENTO CUARENTA Y 
TRES participaciones sociales de diez mil sucres cada una 

(DIECISEIS CON CUARENTA DOLARES AMERICANOS): b) 

JENNY PATRICIA ACOSTA  POVEA, propietaria de 

VEINTINUEVE participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una (ONCE CON SESENTA DOLARES AMERICANOS) y, c) 

PETITA - LOPEZ FLOR, propietaria de — VEINTIOCHO 

participaciones soriajes de diez mil sucrescarda una (ONCE 

CON VEINTE DOLARES AMERICANOS TRES- La nta 

íreneral de socios de la compañía TROYA £ TORAL. 

INTERNACIONAL C. LTDA. celebrada el día veinilsiete “le 

Septiembre de dos  miliino autorizó en forma unánime 0 

los señores JUAN JOSF NOBOA LAZO, JENNY — PATRICIA 

ACOSTA POVEA, PETITA LOPEZ FLOR, para que cerlteran las, 

DOSCIENTAS participaciones sociales de diez mil sucres O su 

  

uivalente a cuarenta centavos de dólares (OCHENTA 

        
e ARTICIPACIONES - Con estos antecentes los señores a) JUAN 
po 4 
to z JOSE NOBOA LAZO, cede a favor de la señora Ingeniera 

Mo o MARJORIE TROYA TORAL, las CIENTOS DOS participaciones, 

“sociales de diez mil sucres o su equivalente cuarenta centavos de 

dólar > cada una (CUARENTA CON OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS); b) JUAN JOSE NOBOA LAZO, cede a favor del



señor Ingeniero ALEJANDRO CHALEN FSCALANTE. Jas 

CUARENTA Y UN participaciones sociales dde diez ros 

sucres 0 314 equivalente a cuarenta  centarwos de dólar 

cada una (DIECISElS CON CUARENTA DOLARES AMERICANOS). c) 

JENNY PATRICIA ACOSTA POVEA, cede a favor del cen 

ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE las. -VEINTINUEVE 

participaciones sociales de diez mil sucres O sul equivalente; 

- a. cuarenta. centavos de dólar- cada una- (ONCE CON SESENTA 

DOLARES AMERICANOS). d) 'PETITA-' LOPEZ FLOR cede a 

favor del Ingeniero ALEJANDRO. CHALEN ESCALANTE, las 

VEINTIOCHO participaciones sociales de diez mil sucres O si 

equivalente a cuarenta centavos de: dólar cada una (ONCE 

CON VEINTE DOLARES AMERICANOS). que poseen en el 

Capital de la Compañía TROYA € TORAL INTERNACIONAL C. 

LTDA., por su parte LOS CESIONARIOS declaran «ue 

aceptan la cesión. y venta hecha a su favor, por así convenir 

a sus intereses- CUARTA. - PRECIO:- El — precio de la 

presente Wenta y Cesión de Participaciones, es la cantidad de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS, que LUS CESIONARIOS pagan 

totalmente, y al contado, y según el porcentaje correspondiente 

en manos de LOS CEDENTES quienes reciben el dinero a su 

entera satisfacción.- Usted señor Notario, se servirán agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de esta Escritura. pe autoriza a cualquiera de las partes para 

que puedan solicitar ta inscripción de ésta Escritura en Jos 

Registros correspondientes .- 1) David Arcos Rambay.- Abogads - 

Kkegistro numero diez mil seiscientos ireinta y ocho- 

Guayaquil - Hasta aquí la Minutal Es copia - En consenuernis
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TROTA % 

TORAL INTERNACIONAL C. LTDA CELEBRADA EL DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, a los vembistote días del mez de septiembre Jel 

dos mil uno, a las nueye horas, en las oficinas situadas en Gómez Rendón 
102 y Chile, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañía 

TROYA «€ TORAL INTERNACIONAL Cc. LTDA, con la concurrenci la de los 

siguientes socios: 
1.- JUAN JOSE NOBOA LAZO, por sus $ propios derechos, propietario de 143 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles "de Diez mil” 

sucres scada una y pagadas en el 100% de su válor y con derecho a 1430 
votos. 2 

2.- JENNY PATRICIA ACOSTA POVEA, por sus propios derechos, 
propietario de 29 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de Diez mil sucres cada una y pagadas en el 100% de su valor y 
con derecho a 2%Y0 votos. 

3.- PETITA LOPEZ FLOR, por sus propios derechos, propietario de 28 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Diez mil 
sucres cada una y pagadas en el 100% de su valor y con derec hoa 220 
votos. 
Preside la sesión la señora INGENIERA MARJORIE TROYA TORAL. Y 
actúa como secretario el señor ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE, en sy 
calidad de Gerente General. : 
Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social 

suscrito de la Compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES y : 
equivalente a OCHENTA DOLARES, resuelven por unanimidad constituirio 
en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el Artícnlo 238 de la 
Ley de Compañías, sin previa convocatoría por tratarse de una Junta 
Universal y en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman 
el orden día: 

   
    

1.- Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los súcios de 
la Pañia. 
Fl rio informa que se encuentra completo el quórum reglamentario 

pa el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

pg Por Sé se procede a leer el primer punto del orden de día que dice 

¡1.7 Autorización de la Cesión de Participaciones solicitadas por los socios de 
a ia Cor ipañta. * 

" El.Preside 119 de unta manifiesta a los Socios que se presento con fecha 

SEL del Sep embre dal 2.001, la petición de los socios de la Compañía con el 

a autorización para poder transierir parte de sus 

  

Participaciones sociales de tal manera que se apt DÓ las trar slerencias de 
Participaciones, puesto a consideración de los cocios estos 
renuncian asu Dore: ho de Prererencia en la Cesión de laz po rcipos 

manera taí que puesto a consAMeración Y Me 13 

deliberaciones bor Unapprntidedja junta RESOLVIO: Abrobaro      



Cesión y Venta de las Participaciones Sociales que tienen los socios de la 
siguiente manera: 

a.- JUAN JOSE NOBOA LAZO, transfiere a favor de la señora Ingeniera 

MARJORIE TROYA TORAL, 102 Participaciones sociales e indivisibles de 
Diez mil sueres cada una. 
b.- JUAN JOSE NOBOA LAZO, transfiere a favor del señor Ingeniero 
ALEJANDRO -CHALEN ESCALANTE, 41 participaciones Sociales e 
Indivisibles de diez mil sucres cada una. l 
c.- JENNY PATRICIA ACOSTA POVEA, transfiere a favor del señor 
Ingeniero ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE, 29. PArticipaciones sociales 
e indivisibles de diez mil sucres cada una. o 
c- PETITA LOPEZ FLOR, transfiere a favor del señor Ingeniero 

ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE, 28 — Participaciónes sociales e 
indivisibles de díez mil sucres cada una. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo 
tercero debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados 
al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, eN constancia 
que los documentos que deberá incorporarse al expediente so: 
a.- Lista de asistentes y número de participaciones que representan. 

b.- Copia certificada del Ácta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar 
lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones. 
con lo que se declara concluida la sesión, siendo las 10H%0 firmando para 
constancia el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. 1. - JUAN [JOSE 
NOBOA LAZO. T- JENNY PATRICIA ACOSTA POYEA. PETITA LOPEZ 
FLOR. f.- ING. MARJORIE TROYA TORAL. Presidente de la Junta. Í.- 
ALEJANDRO CHA LEN ESCALANTE. Secretario de la Junta. 

LO CERTIFICO: ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. Guayaquil, Sepliembre 
¿7 del 2.001.    
ING. ALEJANDRO CHALEN ESCALANTE 
secretario de la Junta de Socios
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

los  otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta — Minota, la — tinisma que queda elevada a 

Escritura — Publica, paa que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro,los documentos 

de Ley - Leida que fue esta Fscritura de principio a 

fin, por mi el Hotario en alta voz,a los otorgantes 

quienes la aprueban et todas sus partes, se afirman,         

    

ratifica irman en tinidad de acto, conmigo el Notaria. Doy 

fuaw Aolre l 
E 

JUAN JOSÉ NOBOA LAZO 

cc. 090706101009 

CY. 

7 , 7, ) 

Cade Jerte 
J Lan y Has y 

JENNY PATRICTA ACOSTA POVEA 

cc 0905546636 

  

cv. 

Útor-



     CC. 090645 

c.v. 

  

cc. 0900509381 

cv. 

EL NOTARIO     

  

ar” 

DR.  MARCÍC IAE CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

rúbrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión 
de Participaciones que contiene la presente escritura, mediante 
la cual, JUAN JOSE NOVOA LAZO., Cede y transfiere 102 y 

41 PARTICIPACIONES respectivamente a favor de: 

MARJORIE TROYA TORAL y ALEJANDRO CHALEN 
ESCALANTE.- JENNY PATRICIA ACOSTA POVEA, cede y 
transfiere 29, PARTICIPACIONES a favor de ALEJANDRO 

CHALEN ESCALANTE.- PETITA LOPEZ FLOR cede y 
transfiere 28 PARTICIPACIONES a favor de ALEJANDRO 
CHALEN ESCALANTE.- Todas las participaciones son de diez 
mil sucres cada una, (40 Centavos de Dólar), que poseen en el 
Capital Social de la compañía TROYA 8  TORAL 
INTERNACIONAL C. LTDA., de fojas 28.399 a 28.407, 
Numero 4.047 del Registro Industrial y anotada bajo el 

número 37.167 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de esta 
Cesión a fojas 6.644 y 463 del Registro Mercantil Industrial de 
1.994 y 1.997 respectivamente, al margen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, veintidós de Octubre del dos mil uno.- 

     
DRA. NORMA PLAZADE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TRAMITE + 43652 
LUIS


